
25 Cents. Martes 23 de Septiembre de 1902 25 Cents.

Se Se» MArtea, ¿uéves y Sáfeles
8e euscribs en ¡a E$6«6k«-T%pogf<Vícs; «salle de la Miserieotdía núm, 4, 
Loa BüSGHpjOíeB tienen derecho además de loa números ordinarios á loa 

Eltraoidinarisa, excepto loa que contengan ¡as Hatag electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venta,

Precioe—-Por suscripción al mes, V60 pi»6.—Por un número suelto 0*25. 
—Anuncios para susoripiores línea, O'IO.—Id. para los que no lo son 0'25.

ta. 6569
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaeentei, Canarias y terri

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa, be entiende hecha so 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe Boletiwee 
O/icialee se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
rán í loe editores de ios mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1889.)

PAHTE OFICIAL

PRESID2SCÍÁ BEL C053EJ0 DE HMSiaOS

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

^Gaceta 21 de Septiembre)

Núm. 2323

Gobierno Oivil
Negociado i.°—Sanidad

Habiendo desaparecido la epizootia de 
glosopeda ó mal de pezuña que esistia en 
la provincia, quedan en suspenso las me
didas extraordinarias mandadas observar 
por circular de este Gobierno de f^cha 16 
de Enero údimo continuando las ordinarias 
que determinan las L^yes y disposiciones 
vigente?.

Palma 22 Septiembre de 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España

Núm. 2324
Anuncio.—Con esta fecha se remite al 

Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación el 
recuiso de alzada interpuesto por D. Ma- 
gin Piña y Cerdá contra una providencia 
de este Gobierno de fe-cha 9 de¡ actual 
confirmando otra del Alcalde de Bufíola 
por la cual impuso al recurrente la multa 
de 15 pesetas por circular ganado sin la 
certificación ó guia de sanidad correspon
diente.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de los 
interesados.

Palma 23 Septiembre 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España

Sección de la Gaceta.
min is t e r io d e l a  g o b e r n a c ió n

REAL ORDEN
La Sección de Gobernación y Fomento 

del Consejo de Estado ha emitido en 11 de 
Julio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., la Sección ha examinado 
el expediente relativo al recurso de alzada 
«nterpuesto por D. Mariano Luengo y otros, 
vecinos de Juarros de Riomoros, contra pro
videncia del Gobernador de Segovia, que 
desestimó una reclamación contra el Alcalde 
de dicho pueblo por exacción de 105 pesetas 
en concepto de dietas devengadas por un co- 
«nisionado de la Diputación provincial y Ofi- 
C1al auxiliar, qne inspeccionaron la adminis
tración municipal, después de haberse com - 
pletado aquél con los antecedentes que la 
Sección indicó en su dictamen fecha 25 de 
Abril último.

Del expediente resulta: que en el acta de 
visita de inspección se consignó por el comi
sionado de la Diputación provincial, que por 
acuerdo de ésta giró tal visita; que de los he
chos y omisiones que dejaba apuntados, co 
mo cometidos en los ejercicios desde el de 
1886-87 hasta 1894 95, eran responsab'es, 
puesto que la administración de aquel pueblo 
se había llevado por los Alcaldes y Secreta
rios, los ex Alcaldes que le fueron en dichos 
períodos, D. Mariano Luengo y D. Cipriano 
Herrero, con el Secretario D P'acundo Gar
cía, los cuales debían, por consecuencia, ser
lo de todos los gastos que con motivo de tal 
inspección se orig.nasen al Municipio, á cu
yos fondos deberian reintegrar su impone:

Que en vista de lo expuesto, la Alcaidía, 
previo acuerdo del Ayuntamiento, invitó á 
cada uno de los referidos señores á que en el 
plazo de veinticuatro horas ingresara en ar
cas municipales 105 pesetas, con la adver
tencia que, de no verificarlo así, se veria en 
la necesidad de proceder contra ellos por la 
vía ejecutiva de apremio:

Que contra tal medida acudieron los inte
resados al Gobernador de la provincia, con 
la súplica de que se sirviera declarar que los 
recurrentes no eran responsables de las can
tidades que se les reclamaba; que si era por 
dietas de la visita de inspección girada; de
bían ser satisfechas de los fondos provincia
les, ó si á esto no hubiera lugar, de los muni
cipales, y si á esto tampoco, habrían de exi 
girse al Alcalde é individuos del Ayunta
miento de la época en que la visita se giró, 
por haberla motivado, y de ninguna manera 
á los recurrentes, á los que no podía exigir- 
seles, sin que antes los discutieran, conocie
sen el fundamento y legalidad de la fijación 
de dietas, ó sea la razón ó precepto de la ley 
que las autorizase, su cuantía y demás que 
indujera á demostrar su procedencia y el mo 
tivo por que ellos fueran los responsables:

Que el Gobernador, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión provincial, acordó 
desestimar la solicitud mencionada, fundán
dose: en que del pago de las dietas deben 
responder, aunque la ley nada dice, los cau
santes de la visita de inspección; en que ha
biéndose declarado por la Comisión inspec
tora responsables de ellas á los recurrentes, 
y habiendo firmado dos de éstos el acta de 
conformidad, no tenía aplicación su recla
mación; en que si hubiera de estimarse dicha 
queja como alzada contra la providencia de 
la Alcaldía, seria improcedente, como ex
temporánea, toda vez que habiendo sido no 
tificados por la indicada acta de visita de ins 
pección la responsabilidad en que habían in
currido en 19 de Octubre de 1895, intenta
ban aquél en 8 de Mayo del año siguiente; es 
decir, fuera del plazo que marca el art. 146 
de la ley Provincial, puesto que las medidas 
adoptadas por la Comisión inspectora, lo 
fueron obrando por delegación de la Comi
sión provincial; y en que si bien el Sr. Luen
go no tenía autorizado el referido acto, no 
reclamó en tiempo:

Contra la anterior providencia recurren en 
alzada ante V. E. los interesados Sres. Luen
go, Herresro y Garcia, con la súplica de que 
se digne revocarla resolución apelada, de
clarando que los Diputados provinciales, 
cuando desempeñan comisiones como la á 
que se refiere el expediente, no tienen facul
tades para declarar responsabilidades y me

nos para asignarse dietas que ellos fijen á su 
capricho; que en todo caso no pueden ser á 
cargo de personas extrañas á la inspección, 
y siempre que tales visitas se giren, el coste 
que tengan se satisfaga por la persona que 
las haya pedido óo motivado, si los hechos 
no hubieran podido corregirse por adverten
cias anteriores, y si no hubiese motivo para 
imponer dicha responsabilidad á persona de
terminada, el pago de tales d etas salga de 
los fondos provinciales del capitulo de donde 
se paguen las dietas á los Diputados de la Co
misión permanente

Concedido por la Dirección general de 
Administración un plazo de veinte días, á 
fin de que dentro de él pudieran las partes 
alegar y presentar cuantos documentos ó jus 
tificantes considerasen conducentes á su de
recho, no consta hiciesen uso del mismo.

La Dirección general de Administración 
opina que procede;

1 .° Revocar la providencia apelada y la 
del Alcalde á que la misma se refiere; y

2 .0 Devolver el expediente á la Diputa
ción provincial á fin de que se sirva dictar 
sobre el fondo de la cuestión el acuerdo co
rrespondiente:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando, en cuanto á la procedencia 

del recurso que los interesados interpusieron 
ante el Gobernador, que lo fué en tiempo 
oportuno, puesto que la providencia de la 
Alcaldía tiene fecha 8 de Mayo de 1896, y 
aquél fué presentado el día 11 siguiente:

Considerando en cuanto á las dietas, que 
éstas han sido á los recurrentes indebidamen 
te exigidas, ya que la providencia de la Al
caldía, confirmada por la del Gobernador, 
se basa en una declaración que hizo en el ac 
ta de visita de inspección el Comisionado que 
Ia giró, la cual, ni dice lo que se supone, 
puesto que sólo consigna que «deben ser res
ponsables», ni aunque impusiera responsabi
lidades á nada obligaría, ya que la misión de 
tai comisionado estaba reducida á inspeccio
nar la administración municipal y dar cuenta 
del resultado de su visita á la Diputación, que 
es á la única que hubiera correspondido dic
tar en el expediente los acuerdos que esti
mare oportunos:

Considerando que como nada dispone la 
ley sobre dietas á los comisionados de las 
Diputaciones provinciales para girar visitas 
de inspección á los Ayuntamientos, parece 
debe ser satisfecha, no dietas, que á juicio de 
la Sección no proceden, sino la indemniza
ción equitativa por gastos de viaje, etc , de 
los fondos provinciales:

Considerando que en el expediente actual 
no se asignó el Diputado provincial camisio- 
nado para girar tal visita de inspección las 
dietas que juzgó oportunas, según equivoca
damente se indica en el recurso de alzada, 
sino que en concepto de indemnización de 
perjuicios las fijó la Comisión provincial al 
designarle para girar tal visita:

Considerando que como del expediente 
aparece deducirse que el importe de las dietas 
referidas fué satisfecho de los fondos munici 
pales de Juarros de Riomoros, procede se 
haga á los mismos por el Diputado comi
sionado y el Oficial auxiliar el reintegro co
rrespondiente;

La Sección opina procede revocar la pro 
videncia apelada; declarar que el pago de la 
indemnización procedente al Diputado que 

giró la visita de inspección y Oficial auxiliar, 
debió ser satisfecha por los fondos provin
ciales; y en su vi tud, y por haber sido pa
gada de los fondos del Municipio de Juarros 
de Riomoros, que desde inmediatamente ha
cerse á los mismos por los perceptores el 
reintegro correspondiente. V. E , sin embar
go, con S. M acordará lo más acertado.»

Y habiéndose conformado con el preinser
to dictamen S. M. el Re y  (Q D G.), se ha 
servido resolver como en el mismo se pro
pone, y que se publique en la Gaceta como 
de carácter general, para los casos análogos.

Lo que de Real orden digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos, con devolución 
del expediente Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Agosto de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de....

^Gaceta 2 de Septiembre)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Su bsecr ciaría
Se halla vacante en la Sección de Litera

tura de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valencia, Ja cátedra de 
Lengua y Literatura española, dotada con el 
sueldo de 3 500 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universi
dad y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857 que deseen 
ser trasladados á la misma, pueden solicitar
la en el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores de Universidad que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual ó análoga asignatura, y tengan el títu
lo científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaria, considerándose excluidos á 
los arpirantes cuyas solicitudes y documen
tos no se reciban en el Registro general de 
este Ministerio el día siguiente al del térmi
no de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en ¡os Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Septiembre de 1902. =El 
Subsecretario, F. Requejo.

VGaceta 14 de Septiembre)

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la pro
visión por concurso de una plaza de Profesor 
numerario de Alemán, vacante en la Escuela 
superior de Industrias de Vigo y dotada con 
el sueldo anual de 3 000 pesetas.

A este concurso solo podrán acudir ios 
que sean ó hayan sido Profesores numerarios

M.C.D. 2022
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de lengua alemana en Escuelas de Comercio 
ó en otros establecimientos docentes oficiales 
y los Profesores interinos que por virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 6 de Ju
nio último tengan reconocido este derecho.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en el término improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y con in
forme de sus respectivos Jetes y acompañan
do los documentos que acrediten su capaci
dad legal, así como los méritos y servicios 
que les convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los establecí 
mientos docentes en que haya enseñanzas 
de idiomas, lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Septiembre de I9O2.=E1 
Subsecretario, F. Requejo.

(Gaceta 17 de Septiembre)

SECCION OFICIAL
— ' -

Núm. 2325
DIRECCION GENERAL 

DE LA DEUDA PÚBLICA

Sección 1.a—IVe^ociado 9.*
Anuncio.—En cumplimiento de lo que 

previene la Real orden de 1.* de Agosto de 
1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, 
se anuncia el extravio de las carpetas res
guardos núm. 186 de conversión en Deuda 
amortizable de primera clase; 243 de inte
reses de Deuda corriente al 5 por 100, para 
expedir documentos interinos por los mis
mos intereses de Deuda, y 244 de Deuda

Núm. 2327

Administración de Contribuciones de las Baleares
Impuestos Mineros.—Tercer trimestre de 1909

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de 
las mismas que á continuación se expresan por el concepto de 3 por 100 del producto 
bruto de los minerales extraídos en el tercer trimestre del corriente año con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo tercero de la ley de 28 de Marzo de 1900 y 35 del Reglamento 
de la misma fecha, debiendo advertir á los txpresados dueños é explotadores de las mi
nas que de no presentar dentro de la primera decena del mes próximo relación por tri
plicado de los productos obtenidos durante el expresado trimestre harán desde luego 
efectivas las cantidadas que se establecen en este estado.

Palma 17 Septiembre de 1902.—El Administrador de Contribuciones, Valentín Sam- 
bricio.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Francisco de Semir.

Número 
de la

Carpeta
Nombre 

de las minas
Nombre del propietario 

ó explotador
Término 

donde radica
Clase 

de mineral

Cantidad 
fijada

Pesetas

49 San Luis D. Pedro Bofill Selva Lignito 165
76 San Narciso El mismo Id. Id. 50
70 2.° San Cayetano D, Rafael^Coll Id. Id. 148
40 La Locomotora Herederos de M. Pol Alaró Id. 270

130 San Antonio l.° D. Antonio Llompart Lloseta Id. 50
93 Cuatro Amigos » Manuel Lele Sinea Id. 189
92 Cuatro Compañeros El mismo Id. Id. 16

118 María D. Domingo Lete Id. Id. 82
119 Reformada » Juan Vidal Alaró Id. 55
128 La Rubia La Maquinista Naval Mercadal Cobre 27

Núm. 2328 
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma  

Estado expresivo de los gastos causados 
durante las semanas que abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por administración.

Semana del lunes 28 de Julio de 1902, al 
Domingo 3 Agosto

En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor
nales) 7, importe pesetas 14*00.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 9*00.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.—Cemento común 
kilógramos 800*00, importe pesetas 11*92. 
—Piedra machacada metros cúbicos 6*000, 
importe pesetas 13*20.

En varias obras y reparaciones.—Oficia
les (jornales) 7, importe pesetas 17*50. 
Peones (jornales) 6, importe pesetas 10*50.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas. 

8?n interdi para au conversión en ñmórti- 
zable do segunda, con que D. José Marti- 
mz apoderado dí las señoras D.a Coocep- 
cióo, D u Josefa y D,a Ignacia Moragues y 
Muntaner, presentó en 3 de Febrero de 
1864 en el Negociado de Recibo de valores 
de esta Dirección para su conversión y 
abono de intereses en las clases de Deudas 
que se dejan consignadas la lámina de Deu
da corriente al 5 por 100 no negociable 
núm. 23.486, y la de interés núm. 96.087, 
de reales vellón la primera 23.916'32 y 
14.513*23 la segunda, emitidas, según di
chas carpetas, á favor del fideicomiso fun
dado en ti pueblo de Orient, en ia isla de 
Mallorca, por Juan Bautista Cabet; en la 
iniebgtncia que dichas carpetas resguar
dos quedarán nulos, de ningún valor ni 
eftcío y fuera de circulación si no se pre- 
seutan en estas oficinas dentro del término 
de treinta días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Madrid 12 de Septiembre de 1902.—El 
Subdirector primero, Ramón Goicoerrotea. 
— V.° B.°—El Director general, Miguel 
Monarez.

Núm. 2326
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 
Habiendo sido nombrado D. Cándido 

Domench y Caeré maestro interino de la 
escuela pública de niños de San Juan Bau
tista, es necesario que se sirva presentar
se en la Secretaría de esta Junta para re- 
cojer el Titulo administrativo expedido á 
su favor ó designar persona de su confian
za para que lo efectúe, advirtiendo al inte
resado que si no toma posesión de su es
cuela dentro del plazo legal se dará por 
caducado dicho nombramiento.

Palma 22 de Septiembre de 1902.—El 
Gobernador Presidente, Gabriel R. Espa
ña.—El Secretario, Salvador M? Bover.

— Oficiales (jornales) 38, importe pesetas 
93*50. -Peones (jornales) 134, importe pe- 
pesetas 239*00.—Carros 5, importe pesetas 
28*40.—Arena de mar metros cúbicos 
24*500, importe pesetas 49*00.—Cemento 
común kilogramos 1000*00, importe pese
tas 14*90.—Trasporte de escombros metros 
cúbicos 38*250, importe pesetas 26*77.— 
Piedra machacada metros cúbicos 2'000, 
importe pesetas 4*40.—Adoquines de pie
dra arenisca metros cuadrados 78*65, im
porte pesetas 566*28.

En id. id. de acequias y alcantarillas.— 
Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 
15*00.—Peones (jornales) 12, importe pe
setas 21*00.—Cemento común 400*00, im
porte pesetas 5*96.—Trasportes de escom
bros metros cúbicos 14*500, importe pese
tas 10*15,

Eo id. de fuentes y cañerías.—Oficiales 
(jornales) 6, importe pesetas 12*72.—Peo
nes (jornales) 12, importe pesetas 21*00.

En la limpia Murallas y eécáleraá id.— 
Peones (j-vijalf?) 14, importe pesetas 
24*50 — Caños llamados de «Ley» 2000, 
importe pesetas 10*00,

En los vertederos del Molinar.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 10*50.

Semana del Lunes 4 de Agosto de 1902 
al Domingo 10

En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor
nales) 7, importe pesetas 14*00.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 9*00.

En el Almacén. —Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.—Cemento común, 
kilogramos D 00'00, importe pesetas 23*84.

En varias obras y reparaciones.—Oficia
les (jornales) 7, importe pesetas 17*50.- 
Peenes (jornales) 6, importe pesetas 10*50.

Eu la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas. 
— Oficiales (jornales) 26|, importe pesetas 
63 49.—Peones (jornales) 75|, importe pe
setas 131*63. —Carros 3|, importe pese
tas 15*75.—Arena do mar metros cúbicos 
8*250, importe pesetas 16‘5O.—Cemento 
común kilogiamos 1800*00, importe pesetas 
26*82.—Trasporte de escombros metros 
cúbicos 33*250, importe pesetas 24*67.— 
Piedra machacada 10*000, importe pesetas 
22*00.

En id. id. acequias y alcantarillas.— 
Oficiales (jornales) 3, importe pesetas 6*36. 
—Peones (jornales) 7, importe pesetas 
12*25.

En los vertederos del Molinar.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 10*50.

En los festejos derribo Murallas.—Ofi
ciales 43f, importe pesetas 112*75—Peones 
(jornales) 174|, importe pesetas 344*36.— 
Carros 1|, importe pesetas 5*93.—Arena 
de mar metros cúbicos 1*500, importe pe
setas 3*00.—Trasporte de escombros me
tros cúbicos 3*00, importe pesetas 2*10.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar y trasporte de escombros, Gas
par Campe; Cemento, José Riera; Piedra 
machacada, Nicolás Lliteras; Adoquines de 
piedra arenisca, Juan Garau, y efectos de 
alfarería, Juana Rosselló.

Palma 11 de Agosto de 1902.—El Alcal
de, Antonio Rosselló.

Núm. 2329
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Cayetano Gomila pidiendo permi
so para instalar un motor de gas de seis ca
ballos de fuerza en una casa de su propie
dad sita en el Arrabal de Sta. Catalina ca
lle de la Fabrica numero 29, destinado á 
dar movimiento á una prensa para embalar 
paja, y cumpliendo con lo que previenen 
las ordenanzas municipales, se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Exce
lentísimo Ayuntamiento por espacio de 15 
dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia á efectos de reclamación.

Palma 18 Septiembre de 1902.—El Al
calde, A. Rosselló y Gómez.

Núm. 2330
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Aprobada, en principio, la tarifa de arbi
trios sobre los artículos de comer, beber y 
arder no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal ordinario, forma 
do para el año de 1903; por el presente se 
anuncia, que el expediente de su referen
cia se hallará de manifiesto, por tér
mino de diez días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á fin de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir las recla
maciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Artículos —Pavos y gallinas. —Unidades 
uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
o 65 id —Consumo calculado durante el año, 
400.—Producto anual, 260 id.

Artículos. — Pollos, perdices y codornices. 
—Unidades, uno.—Precio medio. 1 peseta. 
—Arbitrio, 0*29 id. —Consumo calculado du
rante el año, 519.—Producto anual, 150*51 
idem.

Artículos. —Huevos.— Unidades, ciento1 
— Precio medio, 6 pesetas—Arbitrio, 0*90 
id. — Consumo calculado durante el año 
3000.—Producto anual, 270 id.

Artículos. - Queso.— Unidades, 1 kilo, 
—Precio medio, 1*50 pesetas.—Arbitrio 0*20 
id.— Consumo calculado durante el año, 542, 
—Producto anual, io8‘4o id.

Artículos.—Paja, y forrage — Unidades 
cien kilos.—Precio medio, 2 00 pesetas.-- 
Arbitrio 0*25 id. Consumo calculado du
rante el año, 200000. — Producto anua! 
500 id.

Artículos. — Algarrobas.—Unidades, cien 
kilos. —Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
0*50 id. — Consumo calculado durante el año, 
146000.—Producto anual, 730 id.

Artículos. —Leña. —Unidades, cien kilos, 
— Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0*50 
id. — Consumo calculado durante el año, 
218000. Producto anual, 1090 id.

Total 3108*91 pesetas.
Buger 8 Septiembre de 1902.—El Al

calde, Antonio Mascaró.—El Secretario, An
tonio Gelabert.

Núm. 2331
ALCALDIA DE SANSELLAS

El reparto formado para atender á los 
gastos de la extinción de ¡a langosta, que
da expuesto al público á efectos de recia- 
mación durante el plazo de ocho dias há
biles a contar del de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja pro
vincia.

Sansellas 12 Septiembre de 1902.—El 
Alcalde, Pedro Cirer.

Núm. 2332
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Acordado por el Ayuntamiento y voca
les asociados de la Junta Municipal, hacer 
efectivo el cupo de consumos y demás re
cargos autorizados para el próximo año 
1903 por medio del reparto vecinal, no 
dando resultado los demás medios que el 
reglamento autoriza no habiendo dado re
sultado los conciertos gremiales, queda se
ñalado el día veinte y ocho del actual, en 
esta Casa Consistorial para celebrar subas
ta por un periodo de uno á tres años á 
venia libre de las especies sujetas á dicho 
impuesto, no ofreciendo resultado dicha 
subasta se señala otra para el dia ocho de 
Octubre próximo horas y sitio antes indi
cado, dichas subastas tendrán lugar ante la 
Comisión nombrada al afecto y por pujas 
á la llana y con estricta sujeción á los plie
gos de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Algaida 18 Septiembre de 1902.—El Al
calde, Francisco Verdera.—El Secretario, 
Lorenzo Olíver.

Núm. 2333
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y por la Junta municipal 
durante el segundo trimestre de 1902 que 
se forma y publica á tenor de lo dispues
to en los artículos 109 y 110 de la ley. 
Sesión ordinaria del dia 3 de Abril.—Se 

leyeron y fueron aprobadas las actas de las 
dos anteriores. Se aprobó igualmente la 
distribución de fondos para el corrierte 
mes y el extracto de acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal duran
te el cuarto trimestie de 1901. Se enteró el 
Ayuntamienio de que el vecino Sebastian 
Pereiló tiene practicada la prestación per
sonal en Ja villa de Petra. Se acordó hacer 
cunetas en la calle de Corbatas; cumpli
mentar la correspondencia recibida y cir
culares del «Boletín Oficial» y repartir las 
hojas estadística0, para llevar á efecto el 
Censo dol ganado caballar y mular en esta 
localidad.

Y" se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 10.—Se leyó y 

aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
vender en pública subasta las piedras ex-, 
traídas en ia calle de Corbatas; la repara
ción del pozo público de Devant I* Arra
bal, la del camino vecinal de Artá y cum
plimentar la correspondencia recibida y 
circulares del «Bo’etin Oficial».

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 17.—Se leyó 

y aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
ingresar 605*41 pesetas por el primer tri- 
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yeetre Contingente provincial; dar de ba- 
ía en el padrón de vecinos á Lorenzo Ma- 
yol Inglada y á en consorte Bábaia Dalmnu 
Alóe; auior'zar á D. Domingo Riutort para 
recoger de >a Administración de Hacienda 
e] pedido y las cédulas personales del año 
eo curso; bucer apremios á las deudores por 
prestación personal y cumplimentar la 
correspon i-ncia nc'bida y circulares del 
«Boletín OBc u iI»,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 24.—Se leyó y 

aprobó el acta de la anterior. Se enteró el 
Ayuntamiento de los individuos que cons
tituyen la nueva Comisión provincial y de 
que la vice-precidencia déla misma ha sido 
confiada á D. Guillermo Sancho Más. Se 
acoroó que las sesiones ordinarias tengan 
lugar los Domingos á las ocho; hacer pre
gón que la cobranza volunteria de cédulas 
personales estará abierta durante ocho días, 
de nuevo á doce y cumplimentar la corres 
pendencia y circulares del «Boletín Ofi
cial».

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 27.- -Se aprobó 

el acta de la anterior y el extracto de acuer
dos tomados por el Aynnramiento durante 
el primer trimestre de! eño que cursa

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 4 de Mayo,—Se 

leyó y aprobó e¡ acta de la anterior. Y la 
distribución de fondos para el corriente 
mes. Se acordó el cumplimiento de los ser
vicios ordenados en la correspondencia y 
<Boletia Oficial».

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 11.—Se leyó y 

aprobó el acta de la anterior. Se aprobó 
igualmente el Censo del ganado caballar y 
mular de este término municipal y el plie
go de condiciones para la venta en pública 
subasta de dos montones do piedras extraí
das en la calle de Corbatas. Se acordó el 
cumplimiento de lo dispuesto en la corres
pondencia recibida y circulares del «Bole
tín Oficial; despedregar el camino vecinal 
de Atlá y remitir un re-súmen duplicado 
del C:nso del ganado caballar y mular á la 
Junta provincial.

Y 39 levantó la sesión.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

día 20.—Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. Se acordó satisfacer con cargo al ca
pitulo de Bausfieencia los medicamentos 
que se empleen para atender á la enferme
dad que padece Gabriel Mayol y remitir á la 
lotorrención de Hacienda certificación de las 
cantidades consignadas en el presupuesto 
corriente por atenciones de personal y ma
teria! de primera enseñanza.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 25.—Se leyó y 

aprobó el acta de la anterior. Se designó á 
Francisco Mas y Damiau Quetglas para 
declarar en el expediente que se instruye 
á Lorenzo Ferriol. Se acordó remitir al Go
bierno de provincia copia de la distribu
ción mensual de fondos y nombrar á Cris
tóbal Ginard guarda rural interino con el 
haber diario de L‘50 pesetas.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria l.° de Junio.—Se leyó 

y aprobó el acia de la anterior; la distri
bución de fondos para el corriente mes y 
los apéndices al amiHaramiento para el año 
1903. Se acordó hacer pregón quedar pro
hibido garbar durante la noche y exponer 
al público los apéndices de referencia. Se 
leyó la correspondencia y circulares del 
«Boletín Oficial» acordándose igualmente 
au cumplimiento.

Y se levantó la sesión.
Ordinaria del dia 8.—Se leyó y aprobó el 

acta de la anterior. Se acordó el cumpli
miento de la correspondencia recibida y 
circulares del «Boletín Oficial» é ingresar 
toil pesetas á cueuta del 2.° trimestre por 
consumos.

Y se levantó la sesión.
Ordinaria del dia 15.—Después de leída 

fué firmada y aprobada el acta de la ánte- 
Iior. Se acordó remitir de nuevo certifica- 
éíóu de las cantidades consignadas en el 
Presupuesto municipal correspondiente al 
año en curso por personal y material de 
primera enseñanza; cumplimentar una cir
cular del Gobierno civil dirigida á las Jun- 

de la cria caballar y mular del Reino, 
y cumplimentar igualmente la correspon- 
doncia recibida desde la última sesión.

Y ge levantó la sesión.

Ordinaria del dia 22.—Leida, fué apro
bada el acta de la anterior. Se acordó de
clarar á Esteban Ferriol Font soldado con
dicional; cumplimentar las circulares de la 
Tesorería de Hacienda que hace refer ncia 
á la moneda divisionaria, anunciándola a! 
vecindario por medio Je pregón; ingresar 
antea del 31 del que >ige lo que falta pegar 
por consumos 2.° trimestre y hac^r pre
gó!' que h s deudores por el impu^-io de 
cédulas pyisonales podrán adquirí Isa sin 
recargo antes del 15 de Julio próximo.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 29.—Se leyó y 

aprobó el acta de la anterior. Se acordaron 
Varios pegos municipales. Del presupuesto 
de 1901, 562*73 pesetas y del actual 44*25 
pesetas. Se acordó también cumplimentar 
las circulares del «Boletín Oficial,» espe
cialmente las que traten de la ley de caza, 
del repartimiento para la extinción de la 
langusts, y de la que trata del aumento 
para atender atenciones de primera ense 
fianza, teniendo que ser á mas repartir por 
consumos 748*13 pesetas.

Y se levanto la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el 2.° trimestre del año actual la 

Junta municipal no celebró sesión alguna.
El extracto que precedo ha sido aproba

do en sesión de hoy.
María 19 Agosto de 1902.—El Alcalde, 

Miguel Carbonell.—Ei Secretario, Antonio 
L. Monjo.

Núm. 2334
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Extracto do Jos acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el primer trimes
tre del corriente año de 1902, que se for
ma en cumplimiento de lo prevenido por 
la vigente Ley municipal.
Sesión inaugural del dia l.° de Enero.— 

Se dió cuenta del nombramiento de R. O. 
de Alcalde de este Ayuntamiento á favor 
de D. Miguel Llobera AxarÉell, haciéndole 
entrega por el saliente de las insignias de 
su mando, pasando desde luego á ocupar la 
Presidencia. Después en virtud de lo pres
crito por la Ley se procedió al nombra
miento de tenientes y procuradores Síndi
cos. A los efectos legales se acordó cele
brar las sesiones ordinarias en loo viernes 
de cada semana de nueve á once durante 
los meses de Octubre, Noviembre, Diciem
bre, Enero, Febrero y Marzo y de las ocho 
á las diez en los restantes meses del año.

Sesión extraordinaria del dia 1.°.—Se 
procedió á la formación de las listas electo
rales para el nombramiento de Compromi
sarios para Senadores.

Sesión ordinaria del dia 3.—En virtud 
de lo dispuesto por la vigente Ley munici
pal se procedió a! nombramiento de comi
siones permanentes en que ha dividirse el 
Ayuntamiento para el servicio de los dife
rentes ramos con expresión de los indivi
duos de que se componen. También se pro
cedió el nombramiento de Regidor inter
ventor.

Sesión ordinaria del día 10.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta del 
despacho ordinario. Se acordó que la Co
misión de obras pase á examinar en la ca
sa calle del Mercado n.e 5 propiedad de 
Magdalena Torrandell Cerdá si puede au
torizarse la construcción de una doaca. Al 
ínterin se conozca por la Comisión de be
neficencia si pnede otorgarse á la consorte 
del vecino de esta villa Juan Cervera Mas- 
carolas una subvención de 10 pesetas men
suales para la lactancia de un mélliso, se 
acordó satisfacerle una mensualidad del 
capítulo de imprevistos. Se acordó el nom
bramiento de unas Comisiones compues
tas de varice individuos interesados en los 
diferentes caminos presididos por un con
cejal del Ayuntamiento para estudiar la 
manera de invertir la prestación personal 
en d'chos caminos y someterlo después á 
la aprobación del referido Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del dia 14.—Con
forme previenen las disposiciones vigentes 
se procedió á la formación del alistamiento 
de los mozos correspondientes al actual 
reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó pasen á la 
Comisión de Hacienda para su estudio des
pués de leidás las comunicaciones de el Al
calde de Inca referente á débitos de gastos 

carceríarios, de la administración de Ha- 
< iccda refe-ente á una instancia de Consu
mos producida por D. Gaspar Picó y otra 
de la Diputación provincial nombrando 
comisionado de apremio por débitos del ter
cer trimestre. Se acordó quede sobre la me
sa el acta de arqueo extendida en 31 de Di 
ciembre último, balance de contabilidad y 
cueuta trimestral.Seacordóel nombramien
to de una Comisión compuesta de los seño
res Alcalde, Cerdá, Martorell, Rotger y As- 
prer para que estudie la nueva ley de pre
supuestos inserta en la Gaceta del dia l.° 
de los corrientes.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Previa lectura de ex
tenso escrito firmado por el vecino de esta 
villa D. Mateo Rotger Vives en 22 del que 
rige reclamando sus honorarios por expen- 
dición de cédulas personales y haciendo 
varias denuncias, declarada que fué la se
sión secreta se acordó el nombramiento de 
una com sión compuesta de los Sres. Marto
rell, Aloy, Amengua! D. Francisco, Cerdá y 
Presidente para el estudio de la referida 
solicitud. Declarada de nuevo pública la se
sión se acuerda prévio el examen del corres
pondiente expediente dar por probada laau- 
sen de cía Gerónimo Bisofiez Cifre padre de 
Gerónimo Bisañez Vanrell mozo dai actual 
reemplazo. Se acordó encarecer á la Co
misión de Hacienda informe referente á la 
subvención concedida por este Ayunta
miento para las obras del Coll den Gruat. 
Después de varia descusión se acordó que
dara para estudiar el asunto de parentesco 
del oficial 2.° de Secretaria Sr. Llobera 
con el Concejal Sr. Cerdá. Se acordó sean 
seis las secciones para el sorteo de los vo
cales asociados. Se acordó que lu Comisión 
de Obras pase á examinar un alero ruinoso 
de una casa calle de la Beá.

Sosióu extraordinaria del dia 26.—Se 
procedió á la rectificación del alistamiento 
de los mozos del actual reemplazo confor
me previenen las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del dia 2 de Febrero.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
satisfacer do imprevistos 4 pesetas 65 cén
timos por gasto de giro para el pago de sus
cripción en el B. de administración local de 
1901. Previo haber dado cuenta el Sr. Alcal
de de haberse presentado de nuevo el comi
sionado de apremio D. Julián Nozal por dé
bitos á le. Diputación provincial se acordó 
reclamar de dicho Centro por ejercicios el 
estado de débitos que resulte contra este 
Municipio. Se acordó satisfacer de imprevis
tos 116'53 pesetas por parte de amortiza
ción é intereses de un empréstito contra
tado con el Fomento Agrícola de Mallor
ca. Se acordó que la Comisión de Hacien
da estudie el dictamen emitido por la misma 
á la solicitud de Antonio Cánaves refe
rente á Consumos. Se acordó que la Co
misión respectiva estudie el presupuesto á 
fin de conocer si existe posibilidad de po
der encender los faroles. Se dió cuenta del 
dictamen emitido por la Comisión espe
cial á la solicitud presentada por D. Mateo 
Rotger y Vives referente á haberes de cé
dulas personales y varias denuncias.

Sesión extraordinaria del dia 9.—Se pro
cedió al Sorteo de los mozos del actual 
reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobaron ¡as lis
tas de electores para el nombramiento de 
compromisarios para Senadores. Se acordó 
pase á la Comisión de Hacienda el asunto 
referente á ingresar trimestralmente 2000 
pesetas en Tesorería. Se acordó formular 
las bases para recaudador de prestación 
personal. Se acordó la instrucción del co
rrespondiente expediente en averiguación 
de hs denuncias presentadas por D. Mateo 
Rotger y Vives en 22 de Enero último 
referente á cédulas personales conforme 
el dictamen de la comisión especial emiti
do á la solicitud de la expresada fecha.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó pasen á la 
Comisión de obras para su informe dos ins
tancias presentadas por los vecinos de esta 
villa D. Bartolomé Bosch y D. Andrés Ci
fre en contra del proyecto de reforma de ia 
calle de S. José. Se acordó se reclame por 
la Alcaldía de la Delegación de Hacienda 
las cantidades pendientes de cobro proce
dentes 16 por 100 de recargo municipal so- 

Ibre territorial é industrial y que se sus
penda todo procedimiento ínterin se prac

tiquen dichas liquidaciones. Luego se pro* 
cedió al sorteo de la Junta municipal. Se 
acordó conceder la cantidad cuostumbrada 
al vecino de esta villa Lorenzo March para 
la lactancia de sus hijos mellizos.

Sesión del dia 2 de Marzo.—Se procedió 
al acto de la declaración y clasificación de 
soldados del corriente reemplazo conforme 
previenen les disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprabó el 
acta de ¡a anterior. Se dió cuenta del des
pacho oficial correspondiente á este dia. Se 
acordó el derribo de una bóveda en la es
cuela del Convento de esta villa y se pro
ceda á su construcción por medio de biges. 
Se acordó exponer como de costubre loe 
gastos de las obras de administración da 
este Ayuntamiento durante los meses de 
Enero y Febrero últimos Se acordó acce
der á lo solicitado por D. Pedro Andrés 
Aguiló y otros vecinos de esta villa refe
rente á una suscripción voluntaria para 
atender á los gastos para la sustitución de 
la cañería de plomo por otra de barro, bajo 
la dirección del presidente de la Comisión 
de aguas D. Juan Amengual y el concejal 
D. Guillermo Gelabert. Se autorizaron á loá 
vecinos de esta villa D. Juan Bauzá Ferra- 
gut, D. José Roig y Vila, D.a Margarita 
Labora Bennasar y D. Bernardo Cánaves 
para realizar las obras solicitados en sus 
respectivas casas calle S. Sebastian núme
ro 24. Plazuela de Asoleador numero 1, 
Calle Sta. Barbara y Filozas Se acordó 
quede ocho dias sobre la mesa para eu es
tudio el dictamen emitido por la Comisión 
de obras á las instancias de D. Bartolomé 
Bosch y D. Andrés Cifre en contra del 
proyecto de la calle de 8. José.

Sesión ordinaria del dia 16.—So aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobó el dicta
men de la Comisión de Hacienda emitido 
á la instancia de D. Gaspar Picó y Picó re
ferente á consumos. Se acordó pase á la Co
misión de Hacienda una relación de acree
dores á este Municipio para que estudie la 
forma de poderse componer. Se acordó que 
la Comisión de obras informe por separado 
las instancias de D. Bartolomé Bosch y don 
Andrés Cifre referente á la calle de S. José. 
Se acordó adherirse al acuerdo tomado por 
la Diputación provincial y Ayuntamiento 
de Palma referente al proyecto de Ley de 
Costas y Fronteras y elevar según proceden 
los demás pueblos atenta y razonada expo
sición ante él Ministerio correspondiente. Se 
acordó subvenir con la cantidad acostum
brada á la vecina de esta villa Maria Pio- 
mer Palau para la lactancia de uno de sus 
hijos mellizos.

Sesión ordinaria del dia 23.-—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta del 
despacho oficial correspondiente al expre
sado dia.

Sesión extraordinaria del dia 29.—Se 
procedió ai fallo de los expedientes instrui
dos con motivo de las exenciones alegadas 
por los mozos en el acto de la declaración y 
clasificación de soldados del actual reem
plazo.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dá cuenta del des
pacho oficial de este din, quedando entera
do el Ayuntamiento y dispuesto á cumplir 
cuanto eu ella se previene. Se autorizó al 
solicitante D. Miguel Forteza Valle para 
construir de nueva planta la casa de su 
propiedad calle del Agua número 12. Se 
acordó quede sobre la mesa para su estudio 
una acta extendida por la Comisión de Ha
cienda referente á la prestación personal. Se 
acordó satisfacer á los empleados su haber 
correspondiente al mes de Enero del pre
sente año. Se acordó el estudio de los ante
cedentes necesíirios para venir en conoci
miento de loa haberes de varios emplea
dos. Se acordó por mayoría no estar com
prendido dentro el 4.° grado de parentesco 
el oficial 2.° de Secretaria Sr. Llobera con 
el consejal de este Ayuntamiento Sr. Cerdá. 
También se acordó por mayoria declarar 
cesantes de su cargo á los oficiales l.° y 2.® 
de esta Secretaria. D. Miguel March y don 
Antonio M.a Llobera.

Aprobado por este Ayuntamiento en la 
sesión de la expresada fecha.

PollensaSl Agosto de 1902.--E1 Alcai
de, Migue! Llobera.—El Secretario, Gabriel 
Guiraud.
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- Núm. 2335

AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Agosto de 1902

Xaclmieiitos
Varones legítimos.............................. 6
Hembras legitimas........................... 4
_ Id. ilegítimas........................... 1

Total..................................H

Defunciones
De Taberculosis de las meninges . 1

» Cáncer y otros tumores malig
nos .................................. 2

> Congestión, hemorragia y re
blandecimiento cerebral . . . 1

> Enfermedades orgánicas del co
razón . . ..................... 1

» Bronquitis crónica.................... 2
» Diarrea y enteritis.................... 2
» Hernias, obstrucciónee intesti

nales............................. 1
> Otras enfermedades de los riño

nes, de la vejiga y de sus 
anexos............................. 1

» Muertes violentas........................ 1
» Otras enfermedades. . . . . 1

Tatal......................... 13

En Ibiza á 3 de Septiembre de 1902.— 
Él Alcalde, Mariano Llobet. —El Secreta
rio, Arturo Pérez-Cabrero.

Núm. 2336
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Agosto de 1902

Waciniientos
Varones legítimos............................... 1

Definiciones
De Anemia........................................... 1

> Bronquitis y gastro enteritis. . 1
• Lucemia esplenica.................... 1

Total........................... 3

Deyá 14 Septiembre de 1902.—El Al
calde, Matías Vives.— El Secretario, Mi
guel Ripoll.

Núm. 2337
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Julio de 1902

^íaciinientos
Varones legítimos..................................14
Hembras legítimas..................................12

Total...... 26

Definiciones
De Anemia........................................... 5

• Gastro entiritis.......................... 2
» Desinteria...................................... 3
» Aparato respiratorio................... 2

Total...... 12

Mes de Agosto

nacimientos
Varones legítimos............................... 9
Hembras legitimas.............................. 12

Total..................................21

Defunciones
De Anemia........................................... 3

» Catarro bronquial.................... 3
» Diarrea.......................................... 2
» Tuberculosis............................... 1
» Otras enfermedades, . . . . 5

Total..................................14

La Puebla 20 Septiembre 1902.—El Al
calde, Jaime Serra y Caimarí.—El Secre
tario, Eleuterio Marqués.

Núm. 2338
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Agosto de 1902

Nacimientos
Varones legítimos...........................  5
Hembras legitimas............................ 2

Total...................... 7

Defunciones
De Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . 1
■ Otros accidentes puerperales. . 1
> Otras enfermedades................ 1

Total..................................3

Petra á 5 de Septiembre de 1902.—El 
Alcalde, Sebastian Pont.—El Secretario, 
Gaspar Pereiló.

Núm. 2339
D. Manuel Suarez Martínez, Juez de pri

mera Instancia del Partido de Mana- 
cor.
Hago saber: Que por 0.“ Julia Lorenzo 

y Ballesteros como madre de los menores 
D. Enrique, D. Fernando, D. José y Doña 
María de las Nieves Romero y Lerroux, 
viuda la primera y herederos los demás de 
D. Julio Romero Jusen que falleció en ocho 
de Noviembre de mil ochocientos noventa 
y ocho siendo Registrador de la propiedad 
de este Partido y con antelación de los Par
tidos y Registros de Alcaraz, Alcalá, To- 
losa, Cabra y San Juan de Puerto Rico 
interesando la devolución de la fianza pres
tada por dicho Señor Registrador con 
arreglo á lo prescrito y determinada en la 
Ley Hipotecaria y su Reglamento y por el 
Real Decreto de veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve; con pro
videncia de hoy se ha dispuesto se cite por 
medio de este tercer edicto que se inserta
rá en la Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s de Albacete, Madrid, San Se
bastian, Córdoba y Palma á fin de que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan 
algún interés ó acción contra el Registra
dor D. Julio Romero Jusen, ó sea con de
recho á impugnar la devolución de la es- 
presada fianza prestada por el mismo, ci
tándoles y concándoles por este tercer 
edicto y termino de seis meses para que 
deduzcan sus reclamaciones en forma.

Dado en Manacor Isla de Mallorca á diez 
y seis de Septiembre de mil novecientos 
dos. -Manuel Suarez Martínez.—Ante mí, 
Miguel Macó.

Núm. 2340
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción de esta Ciudad 
y su partido, ha acordado con provehido 
del dia de ayer dictado en causa que se ins
truye sobre sustracción de una sortija de 
oro á Maria Rosselló y Ribas; que se cite 
en forma á Catalina Gordiola y Rosselló de 
veintidós años de edad, vecina que ha sido 
de esta Ciudad, hoy de ignorado paradero 
y sin que consten otras circunstancias; pa
ra que en el término de quinto dia á con
tar desde la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado al objeto de de
clarar en dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación 
acordada, expido la presente en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 178 
de la Ley de enjuiciamiento criminal.

Palma diez y nueve de Septiembre de 
mil novecientos dos.— Guillermo Vida!.

Núm. 2341
D. Pedro José Melis y Pont, Juez muñid- 

cipál de la villa de Capdepera, partido 
judicial de Manacor Baleares.
Hago saber: que en el expediente de in

formación posesorio instruido en este Juz
gado municipal á instancia de Catalina Ma- 
sanet y Alzina, el Sr. Registrador de la 
propiedad do este partido, suspendió la ins
cripción de las fincas Son Flaquer de esteu- 

filón de cuarenta y cinco áreas y cuarenta 
y seis centiáreas y Ne Aguiló de estensión 
de once áreas noventa y ocho centiáreas, 
por estar inscrita la primera á nombre de 
Nicolás Masanet y Tous y la segunda á 
nombre de Angela Alzina y Melie; y el se
ñor Juez municipal en providencia de hoy 
ha dispuesto se cite por medio del presen
te, á loe herederos ó sucesores de dichos 
Nicolás Masanet y Tous y Angela Alzina 
Melie, ó quien se crea con mejor derecho, 
para que dentro el término de ocho dias á 
contar desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan an
te este Juzgado municipal si tienen algo 
que oponer, pues de lo contrario, se ratifi
cará el auto de aprobación.

Dado en Capdepera á trece de Septiem
bre de mil novecientos dos.—Pedro José 
Melis.- P. S. M.—Miguel Melis, Srio.

Núm. 2342
D. Ignacio Ruiz de Sabando y Anizabalaga» 

primer Teniente de la Comisión Liqui
dadora del tercer Batallón del Regimien
to Infantería de Alfonso 13 numero se
senta y dos y Juez instructor del expe
diente que se instruye en averiguación 
del paradero del soldado que fué del mis
mo Regimiento Juan Perez Coil.
Haciendo uso de las facultades que me 

concede el articulo 386 del Código de Jus
ticia Militar, por el presente edicto cito y 
llamo á Juan Perez Coil hijo de Antonio y 
de Francisca, natural de Palma de Mallor
ca, provincia de Baleares, soldado que fué 
del Regimiento Infanteria de Alfonso 13 
n.° 62, para que manifieste á este Juzgado 
su paradero, suplicando á cuantos tengan 
noticias de él lo hagan á su vez á este Juz
gado Militar que tiene su residencia en el 
cuartel que ocupa el Regimiento Infante
ría de Guipúzcoa n.* 53 llamado de San 
Francisco en esta Ciudad asi como tam
bién si hubiere fallecido, participen la fe
cha y punto en que sucedió, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este dia.

Y para que tenga el presente edicto la 
debida publicidad, insértese en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de Palma, provincia de Ba
leares.

Dado en Victoria á once do Septiembre 
de mil novecientos dos.—El primer Te
niente Juez instructor, Ignacio Ruiz.—Por 
su mandato.—El Secretario, José Cuesta.

Núm. 2343
FACTORIA DE UTENSILIOS 

MILITARES d e ma h o n

Mes de Septiembre de 1902 
Relación circunstanciada de las compras de 

artículos de inmediato consumo verifica
das en el indicado mes.
Día 11.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Ciase, 
aceite.—Cantidad, 20 litros.—Precio, 1‘15 
pesetas.—Importe, 23 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, El mis 
mo,—Vecindad, Id.—Clase, petróleo.-Can
tidad, 540 litros. — Precio, 0‘85 pesetas.— 
Importe, 459 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.—Vecindad, Id.—Clase, car
bón.—Cantidad, 34 quintales métricos.— 
Precio, 11 pesetas.—Importe, 374 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.—Vecindad, Id.—Clase, leña 
fcap de ram). -Cantidad, 20 quintales mé
tricos.—Precio, 3 pesetas id.—Importe, 60 
pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Vecindad, Id, —Clase, paja larga.— 
Cantidad, 70 quintales métricos.—Precio, 
6‘50 peseras.—Importe, 455 pesetas.

Día 11 —Nombre del vendedor. D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Id.—Ciase, jabón. 
—Cantidad, 150 kilogramos —Precio, 0‘80 
pesetas. —Importe, 120 pesetas.

Día 11.- Nombre del Vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Id. —Clase, ceniza.— 
Cantidad, 400 kilogramos.—Precio 0'05 
pesetas.—Importe, 20 pesetas.

Total 1511.
Mahón 11 Septiembre de 1902.—El Ad

ministrador, Fernando Bauzá.—V.° B • — 
El Comisario de guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 2344
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

mil it a r e s d e ma h ó n

Mes de Septiembre de 1902 
Relación circunstanciada de Jas compras da 

artículos de inmediato consumo verifica
das en el indicado mes.
Día 11. — Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.— Clase 
del artículo, harina flor.—Cantidad, 2 quin
tales métricos.—Precio de la unidad, 4Q 
pesetas.—Importe, 92 pesetas.

Dia 11.—Nombre del vendedor, El mié- 
mo.—Vecindad, Id.—Clase del artículo, 
sal. —Cantidad, 1 quintal métrico.—Precio 
de la unidad, 6 pesetas.—Importe, 6 pese
tas.

Día 11.—Nombre del Vendedor, El mis» 
mo.— Vecindad, Id.—Clase del artículo, 
cebada.—Cantidad, 25 quintales métricos, 
—Precio de la unidad, 22'25 pesetas.—Im
porte 556'25 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Ga» 
briel Pone. —Vecindad, Id.- Clase del ar. 
tículo, leña. —Cantidad, 50 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, 1‘85 pesetas. 
— Importe, 92'50 pesetas.

Total 746*75.
Mahón 11 Septiembre de 1902.—El Ad

ministrador, Feruaudo Bauzá.- V.® B.°— 
El Comisario de guerra Interventor, Mi
guel Cariaras.

Núm. 2345
D. Bartolomé Valent y Moner, Agente 

ejecutivo de la 2.a Zona del partido ju
dicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con Leba 16 de Septiembre de 1902 
he dictado ea los expedientes que instruyó 
contra loa contribuyentes de este distrito 
deudores do la Contribución Rustica se 
sacan á primera subasta los bienes que a 
continuación se detallan con la voloiación 
que se les ha señalado, cuya subasta tendrá 
lugar el dia 7 de Octubre de 1902 á las once 
de su mañana en el local de esta Agencia 
calle de Imprenta núm. 2 siendo postura 
admisible la que cubra los dos tercios de 
dicha valoración y estando obligado el re
matante á ingresar en el acto el importe del 
principal, recargos y costas. Los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la ofici
na de esta Agencia Ejecutiva sin que pue
dan exigirse otros, y si faltase alguno ó el 
deudor no los presentase se suplí) á en la 
forma prescrita en la Regla 5.a del artículo 
42 del reglamento para la ejecución de la 
Ley hipotecaria por cuenta del rematante, 
al cual después se le descontaián del precio 
los gastos que hayan anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten interesar
se, en cumplimiento de la Regla 4.a del ar
tículo 37 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

Palma 19 de Septiembre de 1902. —El 
Agente ejecutivo, Bartolomé Valent.

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS
Pesetas

D. Guillermo Deyá Morell, una 
pieza de tierra Olivar en el término 
municipal de Fornalutx llamada 
«Marroig» de diez áreas cuarenta y 
ocho centiáreas (59 deetres) de ex
tensión, lindante por Norte con Oli
var de Bartolomé Rullan, Este con 
tierras de Antonio Frontera, Sur 
con otra de José Frontera, y Oeste 
con camino público de Lluch, que 
siendo su riqueza imponible de 3*07 
pesetas al 5 p g leda un valor de. 61'40

D. Jaime Mayol y Morell, una 
pieza Olivar y Algarrobos en el 
término municipal de Fornalutx de
nominada «Mirabell» de estensión 
de diez y ocho áreas, doce centiáreas 
(1 cuartón 2 destres), lindante por 
Norte con tierra de Juan Estades, 
Este tierras de Jaime Mayol, Sur 
las de Miguel Bermengo, y Oeste 
las de Joaquín Borrás, que estando 
valorada en 2'35 de liquido impo
nible al 5 p g ¡e da un valor de. . 47'00

Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l

M.C.D. 2022


